
Guayaquil, 19 de Marzo de 2.012 

z 
Á Los Señores Accionistas de la ¡Compañía 

INMOBILIARIA LIPSU S. A. 
  

De conformidad con lo dispuesto en él articulo 321 de la ley de compañía vigente y en calidad 

de Comisario principal de la Compañía INMOBILIARIA LIPSU $. A., examinado el Balance 

General al 31 de diciembre de 2.011 y el Estado de Perdidds y Ganancias por el año terminado 

a esa fecha. 

  

La compañía mantiene sus registros contables en Dólgres y (de acuerdo con las Normas 

Ecuatoriana de contabilidad (NEC). 

Las políticas de contabilidad que sigue la Compañía lestán de acuerdo con las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad. Las Normas Ecuatorianas, de Contabilidad requieren que la 

gerencia efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos| supuestos, que afectan las cifras 

reportadas de activos y pasivos, la revelación de contingencias activas y pasivas a la fecha de 

los estados financieros, así como las cifras reportadas de lingresds y gastos durante el período 

corriente. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final | la gerencia considera que las 

estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados¡jen las |circunstancias. La Compañía 

se encuentra bajo control y supervisión de superintendencia de Compañías 

Mi examen se efectuó dé acuerdo con las normas del reglamento vigente y en secuencia 

incluyó las pruebas de los registros contables y las evidencias documentales, para 

obtener una certeza razonable sobre las cantidades| y revelaciones presentadas en los 

estados financieros examinados. 

Como parte de mi examen, he verificado el cumplimienta por parte de los administradores de 

las normas legales, estatutarias y reglamentaria, así | como | las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y el Directorio. Adicionalménte, ¡la correspondencia de la 
compañía, los libros de actas de Junta General de Arcionistas y del Directorio, el libro 

talonario, libro de Acciones y Accionistas son manejada attecuad umente. Por otro lado, tanto 

los comprobantes de respaldo como los libros de la contabilidad | son preparados y conservados 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

También como parte de mi examen, he revisado y aprobado satiisfactoriamente el sistema de 

control interno de la compañía, en la medida que consideramos |necesarias para establecer las 

bases de la confiabilidad y conservación de los activos bajos custodia de la sociedad. 

Las relaciones e índices de los estados financieros son confiable ; 

dentro de los principios generalmente aceptados. ; 

  

tu . g o AS N 

De acuerdo al estatuto social de la compañía, se ha cumplida Eon ta” pre ntack h de una 
declaración escrita y firmada de los activos y pasivos de (Qs e jecy tivosidk ¡Neompañíal : A      



No se han omitido el conocimiento de los puntos del ordeh del dja de las juntas General y de 

los directorios realizados. 

La convocatoria a Junta General de Accionistas de la compañía se realizó de conformidad con 

las disposiciones societarias vigentes. 

En los expedientes de las Juntas General de Accionistas de la|compañía se conservan, de 

acuerdo con la Ley, las listas de asistencias a las mismas. 

presentan, razonablemente la situación financiera de la compañía Inmobiliaria Lipsu_S. A, al 

31 de Diciembre de 2.011, los resultados de sus operdciones lexpuestas en el Estado de 

Perdidas y Ganancias por el año terminado a esa fecha, de conformidad con las 

regulaciones legales y los principios de contabilidad generalmente aceptados y con aquellos 

promulgados por la Superintendencia de Compañias. 

En mi opinión, basados en lo anteriormente descrito, los 6 mos Estados Financieros 

Atentamente. 

  

ng. Juanita Ramirez Estrella 

Comisario Principal. 

C. No 0907837090 
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